
B. O. del R.-Núm. 73 Z7 marzo 1967 4095 

Considerando · que tratándose, como precedentemente se ex
presa, de adhesión pura y simple a Convenio Colectivo Sindical 
de la propia Empresa, vigente para sus centros de trabajo de 
las provincias de CádiZ y de La Coruña, con los que constituye 
un todo el enclavado en Cartagena, es incuestionable que, sin 
necesidad de otro trámite e mforme, procede, en méritos de lo 
que al efecto disp<men la Ley y Reglamento citados, aprobar la 
adhesión solicitada por el Jurado de la tactoria de Cartagena 
de la «Empresa NacIOnal Bazán de Construcciones Navales Mi
l1tares, S. A.», al Convenio Colectivo Sindical aprobado en 18 
de enero de 1967 . 

Vistos los citados preceptos legales y demás de general apli
cación, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están 
conferidas, acuerda 10 que sigue: . 

lo" Aprobar la adhesiOn solicitada por el Jurado de la rac
toria de la «Empresa Nacional Bazán de ConstrucCiones Navales 
Militares, S. A.», enclavada en Cartagena, al Convenio Colec
tivo Sindical vigente para lOS centros de trabajo de aquélla 
SItos en las provincIas de Cádiz y de La Coruña, aprobado por 
este Centro Directivo en 18 de enero de 1967. 

2.° Disponer la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1967.-EI Director general. Jeslls 

Posada Cacho. 

Sr. SeCretario general de la Organización Sindical 

JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 17 de marzo de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa de serviCios Civiles» del Teniente Coronel de 
Artillería don Bartolomé Gallardo Gallegos. 

. Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Es
tado» núm. 172), párrafo cuarto del articulo séptimo del Decreto 
de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden de 
esta Presidencia del GobIerno de 16 de febrero de 1959 (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 46); vista la instancia cursada 
por el Teniente Coronel de Artilleria, Diplomado del Servicio 
de Estado Mayor, don Bartolomé Gallardo Gallegos, en la ac
tualidad con destino civil en el Ministerio de la Gobernación, 
Jefatura Central de Tráfico, Madrid, en súplica de que se le 
conceda el pase a la situación de (lEn expectativa de servicios 
civiles», considerando el derecho que ·le asiste, y a propuesta 
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el citado Teniente Coronel, causan
do baja el mismo en el destino . civil de referencia y alta en 
la situación de «En expectativa de servicios civiles», de la que 
ya procedía con anterioridad a serIe adjudicado el mencionado 
destino civil, fijando su residencia en la plaza de Madrid. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO 
DE EOlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por laque se 
aprueba el expediente de oposiCiones a cátedras de 
«Francés» de Centros dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Media y se nombra a los 
opositores propuestos por el Tribunal . 

Ilmo, Sr.: A propuesta del TribunaJ. de oposiciones, turno libre, 
a cáteckas de «Flrancés» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, . 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el expediente de las oposiciones, turno libre, a 
cá:teckas de «Francés» convocadas por Orden de 1 de julio de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estacto» del 6). 

2.° Nomibr8il', en virtud de oposición, Gatedráticos numera
rios de «Francés» de Institutos Nacionales de Enseilanza 1\{ed1a 
en loo destinos que se indican y por el croen de propuesta · 

formulada por el Tribunal, a los opositores que a oontinU6Cl6n 
se indican, a los que se asigna el número de Registro Persona.! 
que para cada uno de ellos se menciona: 

AlOE01917, doña Josefa Villazán Gómez, para el Instituto Na.
cional de Enseña.nza Media, masculino, de Vitorta. Fecha de na.
cimiento, 7 de noviembre de 1938 

AlOEC1275, doña Justina Díaz-Corralejo Arenilla, para la Sec
CiÓD Delegada de «(Simancas», femenino. de Madrid. Fecha de 
nacimie:nto, 29 de noviembre de 1938. 

AI0EC1918, don MlWricio Pedro Maissa Casenave, p8¡I'a el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media. masculino, de Badajoo. 
Fecha de nacimiento. 1 de octubre de 1926. 

A10EC1919, doña Pilar Concepción Sánchez Rábanos, para. 
el de fuiza. Fecha de nacimiento, 9 de diciembre de 1930. 

AI0EOI920, doña Elisa Diez Gatcía, para el de Luarca. Fooha. 
de nacimiento, 5 de 8!bril de 1940. 

A10E01921, doña Marta Dolores Garin Beristaín, para el 
de Lorca. Fecha de nacimiento, 17 de enero de 1938. 

AI0EC1922, doña OIga Rey Vid!bl, para el de Llanes. Fecha 
de nacimiento, 24 de noviembre de 1933. 

A10EC1923, doña María Piudo Moreno, para el femenino de 
.A.1bacete. Fecha de nacimiento, 26 de diciembre de 1936. 

AI0EC1924, doña María del Carmen Pinedo Sánchez, para 
el de Vélez-Málaga. Fecha de nacimiento, 1~ de diciembre de lMl. 

A10EC1925, don Ignacio Fuertes Martínez, para el de Pon. 
ferrada. Fecha de nacimiento, 9 de julio de 1930. 

A10E01926, don Leoncio Quesada Miranda, p9A'a el femenino 
de El Ferrol del Caudillo. Fecha de nacimiento, 9 de octubre 
de 1928. 

3.° Que todos los Catedráticos nombrados ingresen en el 
Cuel'pO de Catedráticos Numerarios de InstJtut06 Nacionales de 
Ensefianza Media, con el sueldo y demás emolumentos que se
gún liquidación reglament aria les COlTesponda, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de ros funcio
narios de la Administración Civil del Estado. 

4.° Declarar desiertas las cátedrns no provistas de los I:ns
titutos Nacionales de Enseñanza Media de Cabra, Jaca, osuna 
y Puertollano, cuya futura provisión · se anunciará a1. tJumo qUe 
corresponda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guacde a V, l. muchos años. . 
Madrid, 20 de febrero de 1967. 

LORA~YO 

Ilmo. Sr. Dii'ector general de Enseñan2la Media. 

ORDEN de 7 de marzo de 1967· por la que se eleva 
a definitiva la lista general provistonal de los Maes
tros y Maestras volantes aprobados en la opostcfón 
convocada por Orden de 29 de noviembre de 1963. 

nmo. Sr.: Terminado el plazo de 'reclamaciones contra la 
lista general provisional de Maestros y Maestras volantes apro
bados en la oposición a ingreso en el Magisterio . Nacional, con
vocada por Orden de 29 de noviembre de 1963 (<<Bo~tin. Ofj". 
cial del Estado» · de 2 de dIciembre), 
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Este Ministerio ha resueIto: 

Primero.-Incluir en la lista general por haber sido omiti
das en su moment.o a las Maestras QUE' a continuación se re
lacionan: 

Número 157 bis. Doña Delfina Sobrado Fernandez. Provin
cia donde actuó, Pontevedra. PUntuación total, 17,64. Fecha de 
nacimiento, 29 de abril de 1945, Número del Registro de Per

.,sonal, A13EC10S642. 
Número 220 bis. Doña Carmellta Nogueira Bernárdez. Pro

vincia donde actuó, Pontevedra. puntuación total. 16,86. Fecha 
de nacimiento, 25 de diciembre de 1942. Número del Registro 
de Personal. A13E0108643 

Segundo.-Acceder a las reclamaciones presentadas por 100 
siguientes Maestroo y Maestras volanrtes que ostentan en la 
lista de referencia el número que se expresa, procediendo en 
consecuencia a las rectificaciones derivadas de las mismas: 

Número 97; dice: Don Vicente Regaño Bernacia ; segundo 
a.pellido debe decir Bernaola. 

Número 115, don José Carlos Rivera Gallardo; a continua
ción debe decir: incorporado filas. 

Número 277, don Fernando AlaI'cón Garcla. Figura en la 
propuesta del Tribunal de Cuenca con número anterior a don 
Luis Saiz Pérez, correspondiéndole, por tanto, el número 274 
bis, quedandG anulado el 277 con que figurlliba en la lista ge
neral. 

Número 324; dice: doña María Victoria Climent Alcalde; 
nombre debe decir: Maria del Carmen. 

Tercero.-Desestimar las reolamaciones formuladas por los 
Maestros y Maestras que a continuación se indican. por las 
causas Que se reseñan: 

Número 38, doña Patrocinio Mercader Sauri, porque no em
pata en puntuación, único caso en Que se consignan los ser
vicios interinos. 

Número 307. doña Consuelo Garijo caballo, porque los ser
vicios con los que figura son los que le corresponde. por ser 
la fecha del cierre de las hojas «29 de noviembre de 1003» y 
lo.~ Que reclama son posteriores a .dicha fecha ' 

Cuarto.-<Elevar a definitiva. con las rectificaciones que an
teceden, la lista única general provisional de Maestros y Maes
tras volantes aprobadOS en la oposición convocada por Orden 
de 29 de noviembre de 1003 «(Boletín Oficial del Estado» del 2 
de diCiembre) y publicada por Resolución de 17 de noviembre 
de 1900 «(Boletin Oficial» del Departamento de 8 de diciembre). 

Quin,to.-Por esta Orden queda ¡¡¡gotada la vía ordinaria para 
cuantas reclamaciones se' refieren a la colocación en la lista 
y contra la mIsma podrá interponerse recurso de repOSición 
ante este Ministerio. previo al contencioso-admlnistrativo. en el 
plazo de un mes contado desde el dia siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V l . muchos áño.~. 
Madrid. 7 de marzo de 1¡¡67. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera,! de Enseñanza Primaria. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCÍON de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
namiento de Funcionarios) '[XYT' la que se anuncian 
cursos de perfeccionamiento sobre Estadistica y 
Métodos de Investigación Social, Introducción a la 

PSicología, Administración de la Educación e Insti
tuckmes Públicas Agrarias, para funckmarios con 
titulación académica superior_ 

Para los métodos de trabajo que deben aplicarse con el fin 
de lograr una eficaz actividad administrativa. adquieren cada 
vez mayor interés y relevante utilidad las técnicas de investiga
ción social. cuya comprensión y empleo es imprescindible para 
el conocimiento y tratamiento de los grandes problemas socia
les, como los de la Educación y la Agricultura. Por ello esta 
Escuela Naclona.! de Administración Pública. dentro del plan 
general de perfeccionamiento de funcionarios aprobado por su 
Patronato para el presente afio académico, anuncia la celebra
ción de tres cursos especiales, que componen una primera parte 
de un ciclo de Estudios Sociales, y dos cursos especiales mono
gráfiCOS sobre campos de actividad de la Administración, Edu
ca.ción y Agricultura, cuya importancia recaba la aplicación de 
las técnicas de investigación a.!udidas. 

En consecuencia, y de conformidad con la autorización con
tenida en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de . 
enero de 1966 (<<Boletín Oflc18ll del Estado» del 22) y en el ar
ticulo 4 de la de 21 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 11 de ¡¡¡gosto). 

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto 
hacer pública la celebración de los cursos Que a continuación 
se indican y conforme a las siguientes normas: 

Primera.-{)uRsoS · ESPECIALES.-{)iclo de Estudios Sociales. 

Cursos de EstcuUstica soctal (sesenta horas lectivaoS). 

Del 10 al 21 de abril, en régimen de jornada de tarde, de las 
dieciséis a las veinte treinta horas, durante todos los días 
laborables. excepto sábados 

Del 24 de abril al 6 de mayo, en régimen de jornada de tarde, 
de las dieciséis a las veinte treinta horas. durante todos los 
días laborables. excepto sábados. 

Sumario del programa.-l. La medida en Psicolog:l,a y en So
ciología.-2. Estadística descriptiva.-2,l. Ordenación de datos y 
distribución de frecuencias.-2,2. Promedios y dispersiones.-
2,3. Correlación y regresión.-3 . . Estadistica muestraL-3,l. Error 
muestral y muestras pequefias.-3.2. Análisis de varianza.-4. In
terpretación de estadística. 

Cursos de Métodos de investigación Social (cuarenta horas 
lectivas) 

Del 10 al 21 de abril, en régimen de Jornada de tarde, de las 
dieciséis a las veinte treinta horas. ,¡iurante todos los dias 
laborables. excepto sábados 

Del 24 de abril al 6 de mayo, en régimen de jornada de tarde. 
de laoS dieciséis a las veinte treinta horas. durante todos los 
días la.borables. excepto sábados 

Sumario del programa.-1 Objetos y naturaleza de la inves
tIgación social.-2. LaoS etapas de la investigación social.-3. De
finición de objetivos.-4. Planificación de una investigación .so
cial.-5. Recogida de datos.-6. Análisis de datos -7. Confección 
del informe.-8. Supuestos teóricos de la investigación social.
Sesiones prácticas sobre: material de investigación, muestreo, 
fuentes secundarias, tratamiento mecánico de los datos. análisis 
estadístico de los datos y graficación. 

Curso de Introducción a ro. Psicología Social (cuarenta horas 
lectivas). 

Del 8 811 19 de mayo, en régimen de jornada de tarde, de las 
dieciséis a las veinte treinta horaoS. durante todos lOS días 
laborables. excepto sábados. 

Sumario del programa.-1, Introducción. Desarrollo histórico 
de la Psicología Social. Orientaciones actuales; conexión con 
otras ciencias del comportamiento.-2. El estudio de las actitu
des. OJ1ganización de los procesos sicológicos. La motivación. 
Actitudes. Propiedades formales de las actitudes. Comportamien
to manifiesto.-3. Organización y resistencia al cambio de las 
actitudes.--4. Dinámica de las actitudes.-5. Persuasión y cambio 
de actitudes.-6. La metOdOlogía en el estudio de las actitudes: 
encuestas vs. experimentación. 

Segunda.--CURsos ESPECIALES-MONOGRÁFICOS. 

Curso de Técnicas de Actministración de la Educación <cien 
horas lectivas) 

Del 2 de mayo al 2 de junio, en régimen de jornada de tarde, 
de las dieciséis a las veinte treinta horas. durante todos los 
días labora:bles. excepto. sába·dos. 

Sumario del programa.-l. Introducción.-2. Estudio compa
rativo de los sistemas educativos.-3. Análisis de sistemas edu
cativos.--4. Métodos generales de Planificación de la Educación. 
5. Planificación por niveles.-6. Planificación de sectores con
cretos.-7. Planificación regional.-8. Técnicas de Planificación 
de la Educación.-9. Factores intervinientes en la Planificación. 
10. Financiación.-'-ll. Ayuda a los estudiantes.-12. Extensión 
cultural. 


